
JUZGADOSÉPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUC]ÓNDESENTENCIASDECALI
AUTO No. 2027

RADICACIÓN No.760014003-017-2012-00374-OO

Santiago de Cali,

Seallegaporelsecuestreescrito,medianteelcualpresentainformelagestiónconforme
alarticulo50delCGP,delbieninmuebleidentificadoconmatriculainmobiliaria3701933498

(parqueadero 96).

Noobstante,comoquieraqueseverificaqueaúnnoseallegaeloriginaldeladiligenciade
secuestroantesmencionadaporcuentadelaentidadcomisionada,seoficiaraaAlcaldía
de  Santiago  de  Can  - Secretaria  de  Seguridad  y  Justicia  para  que  allegue  el  despacho
comisorio No.  075, debidamente diligenciado.

En consecuencia, se DISPONE:

PRIMERO:   AGREGUESE   para
conocimiento  de  las  partes,  el

que   obre   y   conste   dentro   del   proceso   y   sean   de
anterior  escrito  por  medio  del  cual  el  secuestre  NIÑO

VASQUEZ & ASOCIADOS SAS rinde informe de su gestión.
uu'l\,ullll'\,ll,\,    -'_    '__    ,_

SEGUNDO.-  OFÍCIESE  a  la  ARCADIA  DE  SANTIAGO  DE  CALl  -  SECRETARIA  DE
SEGURIDADYJUSTICIA-SECRETARIADESEGURIDADYJUSTICIACOMISIONES
CIVILESNo.16paraquesesirvandevolvereldespachocomisorioNo075debidamente
diligenciado,  como  quiera  que  el  mismo  aún  no  ha  sido  allegado  al  presente  proceso
ejecutivo.
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EjíEióiüiólóN DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado EfflE hoy se notifica a las

partes el auto anterior.
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL

de Sentencias
EHr#deicauca

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO  No. 2030

RADICACION No. 7600114003-035-2019-00072-00r   A`    r`n

Santiago de Cali,

SeallegaporcuentadelrepresentantelegaldelaentidaddemandadaPionerosCinco

EstrellasSA.S,unescritosolicitandoseactualicenlosoficiosdedesembargoysetenga

porautorizadoalabogadoÁlvaroHernánCampoDelgadoparaqueretmlosmismos

Revisado  el  expediente  se  observa  que  por  auto  No.  5390  del  14/08/2019  (Fl.  68)  el

presenteprocesoterminoporpagototaldelaobligaciónordenandoellevantamientode

todaslasmedidascautelaresyenvirtudaelloseprofirieronlosoficiosNo0712227y07-

2228del06/09/2019(Fl72-73)loscualeshastalafechanohansidoretirados

En consecuencia, se DISPONE:

PorsecretarialibresenuevamentelosoficiosNo0712227y07-2228del06/09/2019(Fl

72-73),ordenadosenelautoNo5390del14/08/2019,actualizandolafechadelosmismos.

mEiEmE]u=L

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Civiles de Ejecucaón
de Sentencia9
Cau - Va]le del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No.1952

RADICACIÓN No. 760114003-004-2007-00520-00
Santiagodecalil  |J~ü,     Ú\~`___     L~   l+j,'

Solicita    la    apoderada    de    la    pahe    demandantelcesionaria    se    oficie    a    la    EPS

SURAMERICANA  S.A.  para  que  informe  en  que  empresa  labora  la  demandada  MARIA

HELENA 0SPINA LONDOÑO.

Peticiónalaqueseaccede,noobstantelocontenidoenelAft.43Núm.4delC.G.P.,como

quiera que la información solicitada goza de confidencialidad o reserva legal.

En consecuencia, se RESUELVE:

OFICIESE a la EPS SURAMERICANA S.A., a fin de que se sirva informar a este juzgado

yporcuentadelpresenteprocesoejecutivoelnombredelapersonanaturalojurídicacon

su  respectivo número de identificación que como empleador está realizando los aportes a

la  salud  de  la  demandada  MARIA HELENA OSPINA  LONDOÑO  identificada  con  cedula

de ciudadanía No. 43.538.663.

==::;::=::::;:::::::::::::::i::::::::::::::::::::::=
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NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE
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CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civíles de Ejcct)cióm
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2062

RADICACION No. 760014003-007-2015-00742-00•q/

Santiagodecali,    „       ,,       ,í`           ,   __i_

Se allega  al  expediente  memorial  presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte actora
solicitando se libre despacho comisorio para el secuestro del  inmueble distinguido con M.l.
370-724344.

Revisado el expediente se observa que mediante auto No. 00746 del 30/03/2016 se decretó
el  secuestro del  inmueble distinguido con  M.l.  370-724344,  no  obstante,  como quiera que
mediante el decreto No. 4112010200563 del 24 de agosto de 2017 se delegó al Secretario
de seguridad y justicia del  municipio de Santiago de Cali  la facultad  para tramitar,  resolver

y remitir las comisiones civiles,  se procederá a comisionar al mismo para que practique la
diligencia de secuestro del bien objeto de Litis.

En viriud de 1o anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO  DE CALl a cargo
del  Señor JORGE  IVAN  OSPINA  GOMEZ  o  quien  haga  sus  veces,  para  que   a  través  del
SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl  -
CODIGO  020  GRADO  07,  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  de  los  derechos  que  le
correspondan a la demandada IRMA LUCIA TORRES MORALES sobre el inmueble identificado
con  matrícula  inmobiliaria  No.  370-724344,  el  cual  se  encuentra  ubicado  en:  "1)  carrera  371
0ESTE 46 CONJUNTO  RES.  "TORRES  DE CAMELOT" APARTAMENTO 404 TORRE C" de esta
ciudad.

TERCERO:   LA   ENTIDAD   GUBERNAMENTAL   COMISIONADA   QUEDA   AMPLIAMENTE
FACULTADA, para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea para
tal  propósito  y  si  es  del  caso  hacerse  acompañar de  la  fuerza  pública,  como  de  las  demás
autoridades  y/o  entidades  afines  a  la  comisión,  tales  como;   Procuraduría,   Defensoría  del
Pueblo,  lcBF, etc. Asimismo se faculta a quien le corresponda conocer del presente Despacho
Comisorio  para  nombrar,  relevar y fijar  honorarios  al  secuestre  por su  asistencia,  quien  será
designado de la lista de Auxiliares de la Justicia.

CUARTO: ORDENAR por la Secretaría de la OFICINA CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS  DE  CALl,   Ia  expedición  del  respectivo  Despacho  Comisorio  con  todos  los
insertos  necesarios,  con destino con  destino a  la ALCALDIA DE  SANTIAGO  DE CALl  para  lo
de su cargo.  La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás
información  útil para el éxjto de la comisión.

E=i::#:::i::'e::#i=#£:#:?:i:::d:iá¥#i:=
sus respectivas identificaciones±

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE
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Santiago de Cali,

]uzgados Cívileg de Ejecutión
de Sentemcias
Caii ~ Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPT]MOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALIAUT0  No. 2185
RADICACIÓN No. 760014003-009L2002-P0903L00

•             _         1.                /r-\`_        'Í_                                                             _1 --,-

SeallegaporcuentadelsecuestreGuillermoRamosMosqueraunescritosolicitandose
comisionealaAlcaldíadeSantiagodeCahafindequerealicenlaentregadelinmueble
identificadoconM.l.370-342070todavezquenosehapodidorealizarlaentregavoluntaria.

Revisadas  las  foliaturas  se  observa  que  por  auto  No   1303  del  25/02/2020  (Fl.144)  se
comisiono   a   la  Alcaldía   de   Santiago   de   Cali   para  que   hiciera   entrega   del   inmueble
identificado   con    M l     370-269132    a   la   parte   demandante   cesionaria-Cobranzas   E
lnmobiliaria  MLD  S.A.S.

Noobstanteloanterior,severificaqueenelnumeralprimerodelautoantesmencionado
se  configuro  un  error  aritmético  al  indicarse  que  la  matricula  inmobiliaria  del  inmueble  a
entregarcorrespondíaalaNo.370-269132debiendoserlaNo.3701342070.

Enconsecuencia,seprocederáacorregirdichonumeralaltenordelArt.286delC.GP

Por lo anterior, se DISPONE:

1.-ATEMPERESE  al   memorialista  a  las  actuaciones  surtidas  la  interior  del   presente
proceso ejecutivo.

2.-CORREGIRaltenordelAh286delCGPelnumeralprimerodelautoNo.1303del
25/02/2020 (Fl.144), el cual quedara así:

PRIMERO:COMISIONARalaALCALDÍADELMUNICIPIODESANTIAGODECALI,a
cargodelSeñorJORGEIVANOSPINAGOMEZ,oquienhagasusveces,paraquellevea
cabo   la   diligencia   de   entrega   a   la   parte   demandante-cesionam   COBRANZAS   E
INMOBILIARIA  MLD  S.A.S.  el  bien  inmueble  identificado  con  matricub  inmobiliaria  No.
370-342070ubicadoen1)Lote31MZ"E"Sector1URBValledelLago2)Diagonal70-A2
24-24yCasa3)Calle72E#24-24deestaciudad.

•              :=:=::::=::::::::::::=:::::íi::=::1pacho comisorio No  O19 del 26/02/2020 (F1145

C-1), conforme lo expuesto.

f.3-oP3oáeie2C5r,eot2,r2ao2Li:t::,::d:Ue:Vc::nEaNFOEd:#ueessi:Cehno
auto.

5.-   CONMINESE   a   la   parte
corresponden

MPLASE

actora   para   que   asuma

comisorio ordenado en auto No.
el numeral segundo del presente

las   cargas   procesales  que   le

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALl

::t,E::a::a¥opafit:ea:toeyr,::
Fecha:
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SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2225

RADicACION No. 760014003-00912015`-097\96-00
Santiago de Cali,

Se   allega   por  cuenta  del   pagador  de   Colpensiones   los   oficios   BZ2020_1113072  del
18/02/2020yBZ2020_1113285-0476096del19/02/2020medianteloscualesinformanque
lademandadaMaríadelPilarJiménezBernalnoregistracomopensionadadeesaentidad,
noobstanteelseñorCarlosArielOspinaseencuentraincluidoennóminaperonoesposible
acatarlaordendeembargo,todavezestafuecanceladaenlanóminadeoctubrede2016
al  cumplirse el  límite de  la  medida  ($5 880 796)

Deotrapaheseallegaeloficio02-0155del24/01/2020proferidoporelJuzgadoSegundo
CivilMunicipaldeEjecucióndeSentenciasdeCahatravésdelquesolicitanselesindique
losmotivosporlosquenosehadadorespuestaaloficio022375del04/09/2019,através
del  que  solicitan  se  les  informe  la  suerte  del  embargo  de  la  pensión  que  recae  sobre  el
demandado Carlos Ariel Ospina.

Revisadaslasfoliaturas,seobservaqueporautoNo7522del31/10/2019(Fl.111)seofició
alJuzgadoSegundoCivilMunicipaldeE]ecucióndeSentenciasdeCaHinformándolesque
unavezterminadoelpresenteprocesoeiecutivo,Iasmedidascautelaresfuerondejadasa
disposición   del   expediente   0231016-00324,   no   obstante   el   pagador  de   Colpensiones
informoqueenlanóminadenoviembrede2016,lamedidacautelardeembargoquerecaía
sobre   demandado   Carlos   Ariel   Ospina   ya   había   sido   cancelada   en   su   totalidad,
comunicaciónquefuerecibidaenesasedejudicialeldía23/01/2020.

En consecuencia, se DISPONE:

1.LQUEDAenconocimientodelasparteslosoficiosallegadosporColpensiones.

2.-   OFICIESE   NUEVAMENTE   al   Juzgado   Segundo   Civil   Municipal   de   Eiecución   de
SentenciasdeCali,indicándolequeporautoNo.7522del31/10/2019sediorespuestaal
oficioNo.0212375del04/09/2019proferidoporesainstanciajudicial,comunicaciónquefue
recibida el día 23/01/2020.

AioficjQ±J.£2±±±+£JJ2±s!£±±a±£±ngJ±Q+1

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE
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CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Santiago de Cali,

Juzgados tivi]es de Ejccücióri
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1980

RADICACION  No. 7600140?\?-?ñ\28-tzq\15-00587-00
C:an+ian^  HÉ=  rali

Se allega por cuenta de la apoderada  judicial de la parte demandante un escrito solicitando

se expida  un  despacho comisorio a fin de efectuar el  secuestro del  inmueble  identificado

con M,l.  372-26901  toda vez que el anterior fue devuelto sin diligenciar.

De acuerdo con lo anterior y como quiera que ya se encuentra surtido la totalidad del trámite

del despacho comisorio expedido anteriormente, se DISPONE:

COMISIONAR al JUZGADO CIVIL IVIUNICIPAL DE BUENAVENTURA -VALLE, para que

lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  del  bien  inmueble  denunciado  de  propiedad  del

demandado   ALVARO   JOSE   PRETEL   NUÑEZ   identificada   con   C.C.    16.656.410   y

distinguido con matrícula  inmobiliaria  No.  372-26901.

Se le faculta para subcomisionar, nombrar y posesionar al secuestre únicamente de la lista

de  auxiliares  de  la  Justicia,  y  se  limitan  los  honorarios  al  secuestre  por la  práctica  de  la

diligencia a la suma de $100.000.

Líbrese Dor la Secretaria. el DesDacho Comisorio con los anexos resDectivos.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

lÉ
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]uzgados C€viles de Ejecudóm
de S€ntencias
Cali - Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1963

RADICACION No. 760014003-00912007-0,0636100-^              T\                                                   U   ,

Santiago de Cali,

Se  allega  escrito  por la  parte actora solicitando se  requiera  a  los  pagadores  a fin  de que

informen cuando empezaran aplicar la orden de embargo decretada al interior del presente

proceso ejecutivo.

Revisado el expediente, se observa que por auto No. 727 del 02/02/2018 (Fl. 43) se ordenó

requerir a los pagadores de Colpensiones y la Fiduprevisora y en viriud a ello se profirieron

los oficios No.  07-379 y 07-377 del 05/02/2018,  los cuales a la fecha no han sido retirados

para su diligenciamiento, además no obra prueba y/o constancia que hayan sido radicados

en dichas entidades,  no obstante se ordenara su reproducción para su respectivo tramite.

En consecuencia, se DISPONE:

1. -NIEGESE la petición realizada por activa,  conforme a lo expuesto

2.-CONMINESE a la parte actora a asumir las cargas procesales que le corresponden.

3.-Por secretaria líbrese nuevamente el oficio No. 07-379 y 07-377 del 05/02/2018 (Fl. 44

y  45),   ordenado  en  el  auto  No.   727  del  02/02/2018  (Fl.  43),   actualizando  la  fecha  e

información de este juzgado

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

La juez, .

®

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Cáviles de Ejecución
de S€n€encias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2175

RADICACION  No. 760014003-013-2017-00430-00

Santiago de Cali, F

Se allega escrito por la parte demandante-cesionaria RF ENCORE a través del que solicita
se reproduzcan los oficios donde se ordenó el decomiso del automotor de placas TJX-808
de propiedad del demandado Carlos Alberti Gómez Castillo.

Revisado   el   expediente   se   observa   que   por  auto   No.   2955   del   28/07/2017   se   libró
mandamiento de pago y se decretó el embargo del automotor de placas TJX-808 por lo que
se  libró  el  oficio  No.1426  del  28/07/2017  el  cual  a  la  fecha  no  obra  constancia  de  que
hubiese sido retirado para su diligenciamiento.

Bajo ese contexto, se RESUELVE:

1. -NIEGUESE la solicitud realizada por activa,  conforme a lo expuesto

2.-Por secretaria líbrese nuevamente el oficio No.1426 del 28/07/2017 (Fl. 26), ordenado
en  el  auto  No.  2955  del  28/07/2017  (Fl.  25),  actualizando  la  fecha  e  información  de  este

juzgado.

3.-    REMITASE    por    Secretaria    el    oficio    antes    mencionado    al    correo    electrónico

ÍP¥±.a@SPsíaJ2g£!.ael.gs...CQ.!=!n j.±±_r!.e!.i.eo@£!3s.a±.Qga±Q.s...sg.m. del  a poderado j ud icial  de  la  pa rte
demandante  Fernando  Puer{a  Castrillón,   oficio  referente  al  embargo  del  automotor  de

placas  TJX-808  o  en  su  defecto  fíjese  fecha  y  hora  para  que  dicho  abogado,   retire
directamente el  oficio  y  lo  pueda tramitar,  teniendo en  cuenta  las  medida  de  seguridad  y

prevención que se deben tomar.

4.-CONMINESE a la parie actora a asumir las cargas procesales que le corresponden

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estado No.É de hoy se

CARLOS  EDUARDO  SILVA CANO
seGretario

t`8gÁdo3 éé Ejtji¥.£

•;;f:5iF_isá'rr:,:i::,i,;ya:=an„

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS



FL. 260 CDNO 1

!:`:,`,``:.!:``i:,:``:'`..„lSsjrij€ft"tS

tt`.:. : ,...,.., ` ,TT;'"
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SIGCMA

CALl
JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDE

AUTO No. 2207

RADICACION No. 760014003-019-Z016100231-00u

Santiago de Cali,

Se   allega   por   cuenta   del   abogado   Diego   Fernando   Niño   Vásquez   en   calidad   de

representante   legal   de   la   sociedad   Niño   Vásquez   &   Asociados   S.A.S   un   escrito

manifestando(1)queelinmuebleinvolucradoenelprocesofuedebidamentesecuestrado

el  10/05/2019 el cual  para esa fecha se encontraba arrendado,  por lo que envió una serie

decomunicacionesalosocupantesindicándoleslaobligacióndeconsignarloscánonesde

arrendamiento,   (m   que   no  obstante  el   día  24/07/2019  cuando  se  dirigía   realizar  la

respectivainspeccióndelinmueble,nopudoingresarperotuvoconocimientoqueelmismo

seria  desocupado  en  agosto  de  2019  toda  vez  que  el  demandado  Robinson  Roa  se

encentraba realizando los trámites respectivo para una dación en pago.

Revisadas  las  foliaturas,  se  observa  que  por  auto  No.  284  del  22/01/2020  (Fl   251)  se

conminóalsecuestresociedadNiñoVásquez&AsociadosSASparaquerindierainforme

claroydetalladodesugestión,sinembargotambiénseconminóalacreedor-demandante

Juan  David  González  Ocampo  quien  a  la fecha  no  ha  realizado  pronunciamiento  alguno

sobre los informes rendidos por el secuestre.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-QUEDA en  conocimiento  de  las  partes  el  informe  rendido  por el  secuestre  Sociedad

Niño Vásquez & Asociados S.A.S

2.-CONMINESEPORSEGUNDAYULTIMAVEZalacreedordemandante-JUANDAVID

GONZALEZOCAMPOparaquesesirvapronunciardemanerapuntualsobrelosinformes

rendidosporelsecuestreSociedadNiñoVásquez&AsociadosSA.,talycomopregonael

Art.78delCGP,paralocualseleconcedeelterminodecincodías(5)siguientesala

notificacióndeesteauto,sopenadeverseavocadoalassancionesquepregonaelArt.44-

3 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ji-----=j=----
VALVERDE CACERES

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1986

RADICACION  No. 760014003-003i201ri~,=qp,223-00
)

Santiago de Cali,

Se  allega  por  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  un  escrito  solicitando  se

requieraalospagadoresdelosdemandadosEmeryRamosHurtadoylsraelSalazarPérez

a fin de que continúen realizando los descuentos a cargo del presente proceso.

Revisadoelexpediente,seobservaqueporautoNo.6028del30/07/2018(Fl.20)senegó

la  petición  de  requerir al  pagador de  la  demandada  Emery  Ramos  Huftado  - Yanaconas

Motor Chevrolet, toda vez que por memorial visible a folio 77 del cuaderno principal, dicha

entidad indico que ella laboro allí hasta el  11/08/2017

Noobstanteloanterior,severificaqueporautoNo.7090del31/10/2017seordenórequerh

alpagadordelseñorlsraelSalazarPérez-AlmotoresS.A.yalafechanosehalibradoel

oficio correspondiente por parte de secretaria.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-ATEMPERESE  a  la  memorialista  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  presente

proceso ejecutivo.

2.-  Secretaria  EJECUTE   DE  MANERA  INMEDIATA  la  orden   impartida  en  el  numeral

segundo  del  auto  No.  7090  del  31/10/2017  actualizando  la  fecha  e  información  de  este

juzgado.

!±±PS£±P±i£igj29r±espQn±jen±e

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

':   .,-.    :    -,''   1`      -

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados C£viles de Ejecución
de Seittencias

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE

SIGCMA
Cali - Valle del Cauca

EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl
AUTO No.2171

RADICACIÓN NO.7600i 4oo.io-o26-2oo?r7f6-ooÍ,l,      "

Santiago de Cali,

Se allega por la parte actora, avalúo comercial del bien inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria  No.  370-306575.

No  obstante,  de  la  revisión  del  mismo  se  advierte  que  no viene  acompañado  del  avalúo
catastral  debidamente  actualizado  como  lo  dispone  el  numeral  4  del  ariículo  444,  razón
suficiente para no darle trámite al mismo.

Por lo que se,  RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE de darle trámite al avalúo comercial, por 1o expuesto en la parie
motiva.

SEGUNDO:  por secretaria  OFÍCIESE  a  la Oficina  de  Catastro del  Municipio de Cali,  para
quesesirvaemitircondestinoalpresenteprocesoyacostadelaparteactora,elceftificado
del  avaluó  catastral  del   bien   inmueble  identificado  con   matrícula   inmobiliaria   No.   370-
306575.

¡i:¡¡¡¡E=:::::i¡:¡:=i=:i:i:=::i:::;:¡:¡:::±:Í::Í:Í:=IJ9mElí£
TERCERO: CONMÍNESE al actor para que cumpla con la carga procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

La juez,

®
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No.1994

RADICADO:  760014003-031 -2017-00578-00
Santiago de Cali,

En memorial que antecede la representante legal de la parte demandante coadyuvado por

la apoderada de la parte actora -BANCO AV VILLAS S.A.,  solicita se termine el  proceso

por pago total de la obligación.

PrevéelARTÍCULO461delC.G.P:"TERMINACIÓNDELPROCESOPORPAGO.Siantes

deiniciadalaaudienciaderemate,sepresentareescritoprovenientedelejecutanteodesu

apoderadoconfacultadpararecibir,queacrediteelpagodelaobligacióndemandadaylas

costas,eljuezdeclararáterminadoelprocesoydispondrálacancelacióndelosembargos

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente"

Encontrándose reunidos los requisititos exigidos en la referida norma,  así se dispondrá en

la parte motiva de este proveído.

En consecuencia, se DISPONE:

PRIMERO:  DECRETASE  la  terminación  de  este  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  por

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, al tenor del ari. 461  del CGP.

SEGUNDO:  Como quiera que revisado el expediente se verifica que NO existe embargo

de remanentes, ORDENESE el levantamiento de la siguiente medida cautelar:

-Embargo  y  retención  de  la  quinta  pahe  que  exceda  del  salario  mínimo  legal  y  demás

dineros  que  devengue  el  demandado  EDUARDO  SILVA OROZCO  identificado  con  C.C

16.699.186 en calidad de empleado de la Procuraduría General de la Nación.

TERCERO:  REQUIERASE al demandado EDUARDO SILVA OROZCO para que informe

un  correo  electrónico  a  fin  de  remitirle  por  ese  medio  los  oficios  de  levantamiento  de

medidas cautelares.

CUARTO:Secretariaunavezseinformeelcorreoelectrónico,deldemandadoEDUARDO

SILVA OROZCO  proceda  a  remitir por ese  medio  el  oficio  de  levantamiento  de  medidas

cautelares o en su defecto fíjese fecha y hora para que la demandado retire directamente

eloficioylopuedatramitar,teniendoencuentalasmedidadeseguridadyprevenciónque

se deben tomar.

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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5.- ORDENASE  EL  DESGLOSE   de  los  documentos que sirvieron  de  base  de ejecución

dentro  del  Presente  Proceso  (pagare  No   2ioog2i  por vaior de  $14 9218i4 visible  a folios  3  y 4  Cdno  1),   y

hágase la entrega a la  parte demandada, previo el pago del arancel y expensas, y al tenor

del art.116 del CGP.

6.-  En  firme  el  presente  auto  y  verificado  lo  anterior,  dispóngase  el  archivo  del  proceso

previa cancelación de su anotación en el sistema siglo Xxl

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]üzgados civite§ de Eiecución                 SIGC MA

Cali - Valle del Cauca

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl
JUZGADOSEPTmCIVILMUNICIPALDEEJECUUIUAUTO   No.1987

RADICACION No. 760014003-034-20\|7-r00094-00

Santiágo de Cali,

Seallegaescritoporlaparteactorasolicitandoserequieraalospagadoresamdeque

informencuandoempezaranaplicarlaordendeembargodecretadaalinteriordelpresente

proceso ejecutivo.

Revisado  el  expediente,  se  observa  que  por  auto  No   4462  del  10/07/2019  (Fl   45)  se

decretóelembargoyretencióndel30%delapensiónquedevengueeldemandadoJosé

EbertoCoftesRincónyenvirtudaelloseprofirieronlosoficiosNo07T1742,07-1743y07-

1743  del  19/07/2019,  dirigidos  a  los  pagadores  del  Consorcio  FOPEP,  Co[pensiones  y

Fiduprevisora,  respectivamente  y  los  cuales  a  la  fecha  no  han  sido  retirados  para  su

diligenciamiento,ademásnoobrapruebay/oconstanciaquehayansidoradicadosen

dichasentidades,noobstanteseordenarasureproducciónparasurespectivotramite

En consecuencia, se DISPONE:

1.-NIEGUESElasolicitudrealizadaporactiva,referentearequeriralospagadoresdel

demandadoJoséEberbCorteaconformealoexpuesto

2.-CONMINESEalapareactoraaasumirlascargasprocesalesquelecorresponden

3.-Por  secretaria  librese  nuevamente  el  oficio  No   07-1742,  07-1743  y  07-1744  del

19/07/2019(Fl46al48),ordenadoenelautoNo4462del10/07/2019(Fl45),actualizando

la fecha e información de este juzgado

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

VALVERDE CACERES

CALLESNo.1-16oficina203EDIFICIOENTRECEIBAS





JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI
AUTO   No. 2056

RADICAC]ON  No. 760014003|OQ
`ñ        lFa               \  \

Santiago de Cali,

Se  allega  memorial  presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parte  actora  solicitando el
secuestro del inmueble distinguido con M.l.  50N-20048813.

En consecuencia,  como quiera que a folios 32-34 obra el cerimcado de tradición en donde
consta el embargo a cargo del presente proceso ejecutivo, se accede a la petición.

En virtud de lo anterior, se R E S U  E L V E:

COMISIONAR al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA (REPARTO),  para que lleve
a cabo la diligencia de secuestro de los derechos que le correspondan al aquí demandado
JAIME ANDRES VALENCIA  CAMPO -C.C. 94.458.708 del bien inmueble identfficado con
matrícula  inmobiliaria  No.  50N-20048813,  el  cual  se  encuentra  ubicado  en  "CARRERA  19
104 -54 GARAJE 09 EDIFICIO SAN CARLOS  PROPIEDAD HORIZONTAL. 2) CARRERA 7 # 104-

54 GARAJE 09.  3)  KR  17104 54 GJ  9 (DIRECCION  CATASTRAL." -MUNICIPIO:  BOGOTA.Se

le facuna para subcomisionar, nombrar y posesionar al secuestre únicamente de la lista de
auxiil.iares de la Justiidia, relevar y füar honorarios por su asistencia.

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá la facultad de Posesionar al secuestre
designado   o   reemplazario   por  otro  de   la   lista   de   auxiliares   de   la   Justicia   por  su   no
comparecencia, de confomidad a lo establecido en el artículo 40 del C.G.P.

Líbrese por la Secretaria, el Despacho Comisorio con los anexos respec±ivQ±

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

`,``.`                                                 `,.                                                                        `
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Juzgados Civiles de Eje€uctón
de Scntencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2114

RADICACION No. 760014003-027-201

Santiago de Cali,

SeallegaalpresenteprocesoeloficioNo.2038010210367del16/04/2020mediantelacual

la   FISCALIA   GENERAL   DE   LA   NACION   -   TECNICO   INVESTIGADOR   11   -   LUIS

EDUARDOZULETAGIL,solicitaseexpidacertificaciónconrelaciónalaparticipaciónde

lnmobiliariayConstructoraSIONS.A.S.,FabiánGámezDaza,TamaikaTaliaMuñozyAna

CarolinaMorenoLopezconM1370-836315correspondientesalApto320Torre5Coniunto

Residencial Cerezos del Caney.  Carrera 85 No  46-51  y que en caso de ser afirmativo se

expidan las copias correspondientes.

Revisado   el   expediente   se   observa   que   en   diligencia   de   remate   adelantada   el   día

23/08/2018(Fi285.286)seadjudicóelinmuebledistinguidoconM.I.3701836315afavordela

demandante-cesionaria Adriana  García  Grajales  en  la  suma  de  $76145.580,  por cuenta

del  crédito,  razón  por  la  cual  la  lnmobiliaria  y  Constructora  SION  S A S.,  Fabián  Gámez

Daza,  Tamaika  Talia  Muñoz  y  Ana  Carolim  Moreno  Lopez,   no  participaron  de  dicha

diligencia.

En consecuencia, se DISPONE:

PorsecretarialibreseoficiodirigidoalaFISCALIAGENERALDELANACION-.TECNICO

INVESTIGADOR  11  -  LUIS  EDUARDO  ZULETA  GIL,   indicándole  que  la  lnmobiliaria  y

Constructora  SION  S.A.S.,  Fabián  Gámez  Daza,  Tamaika  Talia  Muñoz  y  Ana  Carolina

MorenoLopez,noparticiparondedichadiligenciaderematepues,elinmuebledistinguido

con  M 1   370-836315 se adiudicó a la demandante-cesionaria Adriana García Grajales en

la suma de $76.145.580,  por cuenta del crédito.

ALpéx±iggria±gJg§jg!jg§L2§4£!±§§]jL29±

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'``                                                                           `,`                                                                                    ```

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Cíviles de Eiecución
de Sentencia8
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUT0   No.1982

RADICACION No. 760014
Santiago de Cali,

i3L=016-2014T`P9$61ioo
•1,,,,,)

Se allega  al  expediente memorial  presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte actora
apohandoelcertificadodetradicióndelinmuebledistinguidoconM.l.3701436893endonde
consta el embargo a cargo del presente proceso ejecutivo.

En  consecuencia,  como  quiera  que  mediante  el  decreto  No.  4112010200563  del  24  de
agosto de 2017 se delegó al Secretario   de seguridad y justicia del municipio de Santiago
de  Cali  la facultad  para tramitar,  resolver y  remitir las  comisiones  civiles,  se  procederá  a
comisionar al mismo para que practique la diligencia de secuestro del bien objeto de Litis.

En virtud de lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  AGREGESE  para  que  obre  y  conste  y  sea  de  conocimiento  de  las  partes  los
documentos allegados por la apoderada judicial de la parte actora.

SEGUNDO: COMISIONAR a la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALl a cargo
del  Señor JORGE  IVAN  OSPINA  GOMEZ  o  quien  haga  sus  veces,  para  que    a  través  del
SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl  -
CODIGO  020  GRADO  07,  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro  de  los  derechos  que  le
correspondanalosdemandadosDIEGOELKINBELLOREYESC.C.15.503.465yCRISTINA
ESPITIA AMADOR C.C. 66.759.166,  sobre el  inmueble  identificado con  matrícula  inmobiliaria
No. 370-436893, inmueble de tipo urbano ubicado en el 1) Iote 21  manzana CH-6 sector 4 Urb.
Ciudad Córdoba 2) Carrera 41  E1  # 55 8-08 lote y casa de habitación de esta ciudad.

TERCERO:   LA   ENTIDAD   GUBERNAMENTAL   COMISIONADA   QUEDA   AMPLIAMENTE
FACULTADA, para subcomisionar a la dependencia administrativa, que considere idónea para
tal  propósito  y  si  es  del  caso  hacerse  acompañar de  la  fuerza  pública,  como  de  las  demás
autoridades  y/o  entidades  afines  a  la  comisión,  tales  como;   Procuraduría,   Defensoría  del
Pueblo, lcBF, etc. Asimismo se faculta a quien le corresponda conocer del presente Despacho
Comisorio  para  nombrar,  relevar y fijar  honorarios  al  secuestre  por su  asistencia,  quien  será
designado de la lista de Auxiliares de la Justicia.

CUARTO:ORDENARporlaSecretaríadelaOFICINACIVILMUNICIPALDEEJECuclóNDE
SENTENC"  DE  CALl,   Ia  expedición  del  respectivo  Despacho  Comisorio  con  todos  los
inserios necesarios,  con destino con  destino a  la ALCALDIA  DE SANTIAGO  DE CALl  para lo
de su cargo.  La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y apoftará copias y demás
información útil para el éxito de la comisión.

Líbrese  por  ia  Secretaria.   el   Despacho  Comisorio  con   !oS. aTexos.  re:?_e_=iíÉ¥==:actoraoderadode [asind icando nombre
g±_ respectivas identificacioD!í

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

`  ,,.. _.,                   `                         ,,,, `.

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI

EnnotFfisct:da°,aNs°p±od:n[:r¥osr:

Eeiha:   .         \      `,,_:„     -

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario



JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.2053

RADICACIÓN  No.7600140030L00512018-00718-00
"--\,--`      =   ,,-,       '

Santiago de Cali,

Se  allega  por  la  apoderada  de  la  pahe  demandante  escrito  mediante  el  cual  solicita  se
adicione  la  providencia  No.1041  del  18/02/2020,  en  el  sentido de autorizarla  para que se
le entregue el oficio de desembargo, toda vez que el demandado coadyuvó el memorial de
terminación y la autorizó para ello.

Revisado el auto que nos convoca y atendiendo que no hay lugar a ninguna adición al tenor
del artículo 287 del CGP, se procede a corregir el mismo en el sentido de que los oficios de
desembargo se le entreguen a la apoderada de la parte demandante, como quiera que la
misma fue autorizada por el demandado (fl.60-62).

En virtud de lo anterior, se RESUELVE

ÚNICO:  CORRÍJASE  conforme  el Ariículo  286 del  CGP,  el  numeral  segundo del   auto
No.1041  del 18 de febrero de 2020 (fl.76),   el cual quedará así:

"2.- Como  consecuencia  de  lo  anterior levántense  las  medidas  cautelares  decretadas   y

¡a=gRa.SF:¿aA8:¿r:93EdeL|°SE#+°ÉN:±£=S=±£:£#±ÍÍ±Í=!=:#=±=i==:±:=:====:=ntepsR„EV`A

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUCERO
_-_:---i------:

VALVERDE CÁCERES

La juez,
JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE

CALI

EnEstadoNo.f|T±dehoyse

- ¥!ntenor
Secí.etario
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Juzgados C5viles de EjecucÉón
de Scntenciaa
Cali - Va]]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2063

RADICACION No. 760014003-008-2016-00046-00
Santiago de Cali,

Se  allega  por  cuenta  del  apoderado  judicial  de  la  parie  demandante  abogado  Helmer
Cardozo  Cardozo  un  escrito  solicitando  se  le  entreguen  los  depósitos judiciales  que  se
encuentren  a favor de  su  mandante,  igualmente  pretende  que  el  oficio  de  requerimiento
dirigido al pagador de la Universidad del Valle sea remitido por la empresa de correos 472.

Consuftado el  portal  web  del  Banco Agrario  de  Colombia  se verifica que  en  las  arcas  de
este juzgado como en la cuenta única de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali,  no
existen títulos  pendientes de  pago,  no obstante verificadas  las  arcas del  Juzgado Octavo
Civil Municipal de Cali se observa que existen títulos judiciales descontados al demandado
Andres Felipe Carabali que se encuentran a favor de este proceso.

De  otra  parte  revisadas  las foliaturas  se  observa  que el  oficio  No.  07420 del  19/02/2020
dirigido  a  la  Universidad  del  Valle  fue  remjtido  por  la  empresa  de  correos  472  desde  el
1 1 /03/2020

En consecuencia, se DISPONE:

1.-NIEGUESE la solicitud de pago de títulos deprecada por activa confome lo expuesto.

2.-Queda en conocimiento de las partes el listado de depósitos judiciales de la página web
del Banco Agrario de Colombia.

3.- Ofíciese  cuantas veces  sea  necesario al  Juzgado  Octavo  Civil  Municipal  de  Cali  para
que proceda a trasferir los depósitos judiciales que se encuentran consignados en sus arcas
a  la cuenta  única de  la Oficina de  Ejecución  Civil  Municipal de Cali  y a  cargo del  presente
proceso ejecutivo.

Ofíciese  al j.uzgado  de  origen  y  al  pagador,  para  que  convierta  los  depósitos judiciales
teniendo en consideración los siguientes datos

CONCEPTO DATOS IDENTIFICACION
RADICACIÓN  DEL PROCESO 760014003-008-2016-00046-00
CUENTA JUZGADO 760012041700
CODIGO 760014303000
PARTE  DEMANDANTE EDGAR BEJARANO C.C.  6.069.347
PARTE  DEMANDADA ANDRES FELIPE CARABALI OREJUELA C.C.  94.445.374

4.-Verificada  la trasferencia de depósitos a la que alude este auto,  regrese el expediente
al despacho para disponer el pago.

1

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civiles de Ejecuc5ón
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDE
AUTO No. 2131

RADICACIÓN No. 760014003-019-2006i00873-00
Santiago de Cali,

CALl

Seallegaporlaparteactora-lnversoraPichinchaS.A-unescrbsolicitandorequerha[
pagadordelaempresaPROCESOSLOGICOSEINGENIERIALM,afindequesesirvan
informarelestadodelembargodelsalariodecretadoencontradelseñorMónicaAlexandra
Zarama Villota.

Deotraparteelmemorialistapretendesepaguenlostítulosjudicialesqueseencuentrena
favordesumandante,noobstante,consultadoelportalwebdelBancoAgrariodeColombia
severificaqueenlacuentadeljuzgadodeorigen,ladeestasedejudicialylaOficinade
EjecuciónCivnMunicipaldeCahnoexistentítulosjudicialesacargodelpresenteproceso

que se encuentren pendientes de pago.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.-REQUIERASEalpagadordelaempresaPROCESOSLOGICOSEINGENIERIALM,a
findequesesimdarcumplimientoalaordendeembargoyretencióndelaquintaparte
queexcedadelsalariomínimolegalmensualvigenteocualquiertipodecontratoydemás
emolumentosquepercibalademandadaMONICAALEXANDRAZARAMAVILLOTAC.C.
31.57mcomoempleadadeesaempresa,lacualfuecomunicadamedianteoficioNo.
07-1986 del  16/08/2019.

90  del

lbídem

2.-Quedaenconocimientodelaspartesellistadosindepósitosiudicialespendientesde

pagoexpedidoporlapáginawebdelBancoAgramdeColombia.

3-Niégueselasommdepagodetítulosdeprecadaporactiva,conformeloexpuesto.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL

]uzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

slGCMA

DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO   No. 2188

RADICACION No. 7600140tp3-027-2012r00069-00
Santiago de Cali,

SeallegaporcuentadelapoderadoiudicialdelosdemandadosORLANDOPALOMNQ

YADIRA   PALOMINO   AVILA   y   JORGE   HUMBERTO   PALOMINO   AVILA,   un   escrito

solicitandoserequieraalJuzgado3°CivnMunicipaldeCahtodavezquealafechanohm

dado respuesta del oficio No.  07-042 del  15/01/2020.

RevisadaslasfoliaturasseobservaqueporautoNo048del14/01/2020(Fl392)seordenó

oficiaralJuzgado3°CMMunicipaldeCanafindequeremitacondestinoaestasede

iudicial,CopiadelOficioNO273del20/04/2015(expediente76ooi-4o_o33-ooi-2oi3i]o6o"yenVl"a

ello  se  profirió  el  oficio  No    071042  el  cual  fue  remitido  a  esa  instancia  judicial  el  dia

28/01/2020 pero a la fecha no obra contestación.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-OFICIESENUEVAMENTEalJuzgadoTerceroCivHMunicipaldeCahantes±.      _i_  _..^  ^^  -inia  ramitir r,On
a fin de que se sirva remitir con

i/04/2015 debidamente radicadoQ±±4±±Pa!±!eJ2£S£9Eg3:!!=:i=ÍFi==::
destino a esta sede judicial,  copia aei oTiciu i`u.  £, u u ...., _  ..__

anteestejuzgadoyelcualobraenelexpediente76001-40-03-001-2013-00605-00.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

VALVERDE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS



®



FL. 102 CDN0 1

ri*®Smffiri®d*
k   ffi-Jü¥ü* Í#jtidftft"#Íi

#Ógáñfi£€ül"%

}uzgados Cívileg de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No.1991

RADICACION No. 760014003-013-2013-00741-00
((1,                   ,                                                                                                                                        \

Santiago de Cali,

SeallegaporcuentadelpagadordeColpensioneseloficioBZ2020_979986-0449068del

19/02/2020,atravésdelqueinformanqueelcambiodecuentacomunicadoporestasede

iudicial,nopuedeseraplicadotodavezquelamedidacautelardeembargodel35%dela
mesadapensionalquerecaiasobreeldemandadoEdgarRodríguezGra]alesfuelevantada

deformaautomáticaennóminaalcumplirseelpagototaldeladeuda

Noobstanteloanterior,consultadoelportalwebdelbancoagrario,seobseMqueenla

cuentadeestasedeiudicialsolohansidoconsignadosdepósitosporvalorde$3.709.616

yellímitedelamedidadecretadaasciendealasumade$11970000.

En consecuencia, se DISPONE:

OFICIESEalpagadordeColpensionesafindequealleguecondestinoalpresenteproceso

ejecutivounarelacióndetalladadelosdepósitos]udicialesquelefuerondescontadosal

demandadoEdgarRodríguezGraialesC.C.14.993.256comopensionadodeesaentidad

yasuvezindiquenlacuentaenlaquefueronconsignados

±P±g££9Pja±!J9Sj9!E9SL99£±mü
HmE]EEmE  mE+   fl

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Santiago de Cali,

]uzgados C£vileg de Eje€üción
de §€ntemcias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2208

RADICACION  No. 760014003-035-2016i00783-OO
^___L:_"_,,_J^r"             r,1\,,             `1

Se  allega  por cuenta del  demandado Wilfer Cuesta  Mosquera  un  memorial  aportando  un

paz  y  salvo  de  la  obligación   No.   54075000007520000912  expedido  por  el   Banco  de
Occidente,  solicitando  la terminación  del  presente  proceso  ejecutivo  por pago total  de  la
obligación   pues  la  entidad   demandante  no  ha  dado   respuesta  a   lo  requerido   por  el
Despacho en auto No.  8633 del  16/12/2019.

Revisado el  expediente,  se  observa que  por auto  No.  8633  del  16/12/2019  (Fi  iw cdno i)  Se
conminó a la parte actora para que dé cumplimiento a lo estipulado en  los numerales 3° y
4°  del   auto   No.   8125  del   26/11/2019í   pero  a   la  fecha   no   ha  dado  respuesta   a   las
interrogantes planteadas en dicha providencia.

Deotrapahe,revisadaslasfoliaturasseobservaquealafechalasecretarianohaexpedido
el oficio ordenado en el numeral 4° del auto No.  8125 del 26/11/2019 (Fi  ii9

En consecuencia, se DISPONE:

1.-   NIEGUESE POR AHORA la solicitud de terminación por pago total deprecada pasiva,
conforme lo expuesto

2.L  CONMINESE  POR  SEGUNDA  Y  ULTIMA  VEZ  a  la  parie  demandante  -  Banco  de
Occidente  para que  proceda  a  dar cumplimiento a  lo  ordenado en  el  numeral  3° del  auto
No.  8125  del  26/11/2019,  a  quien  se  le  concede  el  termino  de  cinco  (5)  días  contados  a

partirdelanotificacióndeesteauto,paraquerespondalasinterrogantesplanteadasenel
auto  No.  8125  del  26/11/2019  (Fl.111),  so  pena  de  verse  avocado  a  las  sanciones  que

pregona el Art. 44-33 del C.G.P.

3.-Secretaria EJECUTE INMEDIATAMENTE la orden estipulada en el numeral 4° del auto
No.  8125  del  26/11/2019  (Fi. iii)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

.``                  '                                                                                                       `               ,                     `                                                                                        `

1   (...)

i...)conminaseaitenordelAri.43-3delc.G:P.,Parp_P_UP_e_n_,e^I^!£Tín^:.#.áAX!T2tdneri:.d:,arsahriáab,¡,'ne:%TtoasdD°asaao
p=3iirudoeTam:noatñ#cadti.o=:'un'puo:'e=íígTF_-e_ví:í!?-_;_-:!ojó_rrei:iian-ínéjsrre!:c\i,óQnadnertna!=%iededgodmoasnyercaadDaunu,nuoa,dffie'notsepaa%aospreac#lbr,adeo:adneo%:cnaec%'¿:t%;reo.g=rau,u*r--c.:euní=vdFE-é:ái-Er3_-c_eis_ó.,-y__s_eTonnbunn-ciriead\3a=.aana=|rnarpaudnnt:?ífresnatneciao:aess
raefi£#ggisonaeesmqaunee;gc%x:,adpg&idp:.e;uá':s-c_riáo-iüéñóis-iónúoca,Sopenadeverseavocadoalassanciones

que pregona el Ari. 44-3 del C.G.P.

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL

Juzgados Cíviles de Ejecución
de Sentencia8
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO No. 2184

RADICACIÓN No. 76011
Santiago de Cali,

4003-003-2008:9q&83-00

Seallegaporcuentadelaapoderadajudicialdelapahedemandante-COOPERATIVA
MULTIACTIVA  ENLACE  COOENLACE  un  escrito  solicitando  se  requiera  al  pagador  de
Colpensiones  y  la  Fiduprevisora  a  fin  de  que  informen  cuando  van  a  dar  aplicación  al
embargoordenadoporestasedejudicialdirigidocontralademandadaElizabethOspina
Gómez.

Revisado el expediente se observa que por auiu i`u.  ,£v u..._,__.__       `
requeriralospagadoresdeColpensionesylaFiduprevisorayenvirtudaelloseprofirieron
losoficiosNo07-375y07-376del05/02/2018,loscualesseencuentrapendientedeser
retirado para su diligenciamiento.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-NIEGUESELAPETICIONderequerimientorealizadaporlaapoderadajudicialdela

parte demandante, conforme lo expuesto.

2.-ATEMPERESEalmemorialistaalasactuacionessurtidasdentrodelpresenteproceso
ejecutivo.

3.-  Por  secretaria,  Iíbrese  nuevamente  el  oficio  No.  071375  y  071376  del  05/02/2018
ordenadoenelautoNo.728del02/02/2018(Fl28C-2)actualizandolafecha.

4TREQUIERASEalaabogadaLUZMILENATORRESBANGUERAparaqueinformeun

correoelectrónicoafinderemitirleporesemediolosoficiosdelevantamientodemedidas

cautelares.

5 -  Secretaria  una  vez  se  informe  el  correo  electrónico,  de  la  abogada  LUZ  MILENA

TORRES  BANGUERA  proceda  a  remitir  por ese  medio  los  oficios   de  levantamiento  de

medidas  cautelares  o  en  su  defecto  fíjese  fecha  y  hora  para  que  la  apoderada  retire

directamentelosoficiosylospuedatramitar,teniendoencuentalasmedidadeseguridad

y prevención que se deben tomar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

porautoNo.720del02/02/2018(Fl.28)seordenó_        .             1,  _    __   __.-_{:,:-r^n

de hoy
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]uzgados C5viles de Eje€uc5ón
de Sentenciaa
Cali - Vaue del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSÉPTIMOCmMUNICIPALDEEJECUCIÓNDESENTENCIASDECALI
AUTO No. 2049

RADICACIÓN  No. 76001
Santiago de Cali,

4003TP3í.Z0t6r.709P89.00
\`,

Regresa  de  secretaria  el  expediente  a  fin  de  que  se  ordene  la  entrega  de  depós"
judiciales a favor de la parte demandante.

Consultado el  portal web del  banco agrario se verifica que e,xisten depósitos judiciales en
la cuenta de esta sede judicial a cargo del presente proceso.

Revisada  la  actuación  se  observa  que  existe  liquidación  de  crédito  por valor  $6.209.077
(Fol    113)  y  de  costas  procesales  por  valor  de  $2.309 900  (Fol    57)  para  un  total  de
§&§ff=j¥H,razónparadisponersupagoenlostérminosdelAh447delCGP.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-Queda en   conocimiento de las pahes el listado de depósitos del banco agrario.

2-Páguese   a   favor   de   la   pahe   demandante   YURY   LASZLO   JOSSA   ANDRADE
identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  1.125.778.412,  los  depósitos judiciales_       .    ^---^^^ ^^l\+®l ,l,ll\,t+`+_\_,    -__-     _

que se relacionan a continuación por valor de $682.393,00.

469030002374438

lMPRESO
ENTREGADO

06/06/2019                   NO APLICA                           $ 682.393,00

3.1  OFÍCIESE  al  pag±(es),  para  que  en  lo  sucesívo  siga  consignado  los  depósitos
]udiciales  teniendo  en  consideración  los  siguientes  datos  y  a  su  vez  informe  el  correo1electrónico donde recibe notificaciones y comunicaciones                           lDENTIFICACION

CONCEPTORADICACI N DEL PROCESO DATOS760014003-031 -2016-00089-00760012041700760014303000YURYLASZLOJOSSAANDRADE 1

C.C.1.125.778.412C.C.31.929.762
CUENTA JUZGADOCODIGOPARTEDEMANDANTE

PARTE DEMANDADA NHOFU ALEJANDRA GARCIA

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS



FL. 15 CDNO. 2

cm5q® sUÍT.io. dL`
íx  j"Jüffi"

Sajudi€ñt"€#

Rgpúblm d. Colombia

}uzgados Civiles de Ejecutión
de Sentenciag
Cali - Vaue del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2200

RADICACION No. 760014003-019-2017=00525-00
Santiago de Cali,

Se  allega  por  cuenta  de  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante -  EMILI  FLEMIN

CORREA   CASTAÑO   un   escrito   solicitando   se   ordene   la   devolución   del   Despacho

Comisorio  No.  024 dirigido a la Alcaldía de Cali.

Revisadoelexpediente,seobservaqueporautodel14/12/2018(Fl.13)yaseresolvióuna

solicitud  de  iguales  características  y  en  donde  se  requirió  a  la  parte  demandante  y  a  su

apoderada  para que  allegaran  al  presente  proceso  la  devolución  del  despacho  comisorio

sin  diligenciar.

Noobstanteloanterioryalverificarsequedesdehacemásdeunañoserequirióalapafte

actora  para  que  devolviera  dicho  documento  y  a  la  fecha  esta  insiste  en  oficiar  para  su

devolución,  se DISPONE:

1.1 OFICIAR a  la Alcaldía  de  Santiago  de  Cali  a  cargo  del  Señor JORGE  IVAN  OSPINA

GOMEZoquienhagasusveces,paraqueatravésdelSECRETARIODESEGURIDADY

JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  proceda  a  hacer  devolución  del

despachocomisorioNo024del02/04/2018proferidoporelJuzgado19CivHMunicipalde

Cali  y  el  cual  se encontraba  encaminado  a  realizar el  secuestro  del  automotor de  placas

TZO-148.

Porsecr±±g±!Í£!±±££n£2San±g£gpia.±£!j9!j9J4

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

\.,`           .                               --`                 `        .            `                                                    .

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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de Sen€encia8
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No.1972

RADICACIÓN No. 760014003-001 -2005-00212-00
Santiagodecaii,    \i>,     \       T      :nq`r

Se   allega   por  la   parte   actora   escrito   solicitando   requerir  al   pagador  de   la   empresa
MARKETING SERVICE COMPANY S.A.S,  a fin de que se sirvan informar el acatamiento
o no de la orden de embargo decretado en contra del José Francisco Valverde Duque y a
su vez se paguen los títulos judiciales que se encuentren a favor de su mandante.

Revisado  el  expediente,  se  observa  que  por  auto  No.  2530  del  22/04/2019  (Fl.  26)  se
decretó el embargo y retención de la quinta parte de los que exceda del salario mínimo que
devengue el aquí demandado y en virtud a ello se libró el oficio No. 07L1052 del 15/05/2019
el cual fue debidamente diligenciado pero a la fecha no obra prueba de su cumplimiento.

De otra parte  consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia se verifica que en la
cuenta  del  juzgado  de  origen,  como  en  la  cuenta  esta  sede  judicial  y  de  la  Oficina  de
Ejecución Ciw Municipal de Cali no existen títulos judiciales que se encuentren pendientes
de pago.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.-REQUIERASE al pagador de la empresa MARKETING SERVICE COMPANY S.A.S, a
fin de que se sirva dar cumplimiento a la orden de embargo y retención de la quinta parte

que exceda del salario mínimo legal mensual vigente o cualquier tipo de contrato y demás
emolumentos  que  perciba  el  demandado  JOSE  FRANCISCO  VALVERDE  DUQUE  C.C.
16.288.754 como empleado de esa entidad, la cual fue comunicada mediante oficio No. 07-
1054 del  15/05/2019.

Ñ;3i:;,Í::,,;c;a:d:eií::n:du;ie:::ii!:c:%:ru;Í::a;:::jíio:jííi:ni:i::n:i::o::,;n:::a:Íi::::!o:"::e:a2:u6::,:,:::!,:Í
±±±±em,  aplicando las sanciones correspondien_±esí

2.-Queda en conocimiento de las partes el listado sin depósitos judiciales expedido por la

página web del Banco Agrario de Colombia.

3.-Niéguese la solicitud de pago de títulos deprecada por activa, conforme lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

MARIA LUCERO VALVERDE CAC

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 2236

RADICADO: 760014003-035-2016-00783-00
r `= , ,a`. ,,ai,

Santiago de Cali,

Consultado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  Colombia  se  verifica  que  existen  cinco

depósitosjudicialesqueseencuentranacargodelpresenteprocesoejecutivoypendientes

de pago.

Revisadas  las foliaturas,  se  observa  que  por auto  no.  4856  del  24/07/2017  se  levantó  la

medida de embargo y retención decretada sobre el salario del demandado como empleado

de la secretaria de educación municipal de Cali.

De  acuerdo  con   lo  anterior,   se  ordenara  el   pago  de  los  depósitos  a  favor  del  aquí

demandado  como quiera que  esta era  la  única  medida  cautelar practicada  y además  no

obra embargo de remanentes, se DISPONE:

1.- Páguese a favor del demandado WILFER CUESTA MONTAÑA BONILLA a través de
su  apoderado  judicial  con  facultad  para  recibir,   abogado  JUAN   MANUEL  MONTAÑA
BONILLA identificado con  cedula de ciudadanía  No.  94.072.342,  los siguientes títulos  por
valordefl|59.135JQQ±

BANCO  DE
469030002530993             8903002794                                    o C C | DE NTE S. A

BANCO  DE
469o3ooo2530994             8903002794                                   o c c i DE NTE S.A

BANCO  DE
469o30002530995             8903002794                                    o C C | D E NTE S. A

BANCO  DE
469o3o002530996             8903002794                                    occ i D E NTE S. A

BANCO  DE
469030002530997             8903002794                                    occiDENTE S.A.

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

03/07/2020

03/07/2020

C}3lcfll202Í3

03/07/2020

C13lcril2Íyzo

NO APLICA             $ 27.737,00

NO APLICA          $ 509.757,00

NO APLICA          $ 202127,00

NO APLICA          $ 509 757,00

NO APLICA          $ 509`757,00

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados C£viles de Ejecüción
de Scn€encias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2233

RADICACION No. 760014003-023-2018-00091 -00
sant¡agodeca,¡,kL_,j

Se  allega  por  cuenta  de  la  apoderada  iudicial  de  la  parte  demandante-COOPERATIVA
VISION  FUTURO  COOPVIFUTURO,  un  escrito  informando  que  realizo  la  notificación  de

quetrataelAft291delCGP,alacreedorhipotecarioBlascodeJesúsJuvianaoRiquett,
la cual fue recibida el día 27/02/2020.

Noobstanteloanterior,seobservaqueporautoNo.8532del12/12/2019(Fl.34)seordenó
notificaralseñorBlascodeJesúsJuvianaoRiquett,encalidaddeacreedorhipotecariodel
inmueble  identificado  con  M.l.  370-323053  conforme  a  lo  establecido  en  el  Art.  462  del
C.G.P.,porloquesucomparecenciadebeserúnicamentedeformapersonal.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-QUEDA en conocimiento de las partes el escrito que antecede.

2.L CONMINESE  a  la  memorialista  para que  insista  con  la  notificación  personal  del  señor
Blasco  de  Jesús  Juvianao   Riquett,   en   calidad  de  acreedor  hipotecario  del   inmueble
identificado con M.I.  3701323053,  conforme lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS



JUZGADOSÉPTIM0CWMUNICIPALDEEJECUCIÓNDESENTENCIASDECALIAUTO   No.2054
No.760014003_O-005-20,!,3:0^P718ÚORADICACIÓN

Santiago de Cali,

SeallegaporlaSecretariadeSeguridadyJusticiadeSantiagodeCaheldespacho
comisorioNo.018,debidamentediligenciado

Noobstante,loanterior,adviértasequemedianteautoNo1041del18/02/2020(Fl76)se
decretólaterminacióndelprocesoportransacción.

En vihud de lo anterior, se RESUELVE

PRIMERO:   AGRÉGUESE   sin   consideración   el   anterior  despacho   comisorio   No    018
remitidoporlaSecretariadeSeguridadyJusticiadeSantiagodeCah

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

®





JUZGADOSÉPTINIOCIVILNIUNICIPALDEEJEP¥C¥ÓNDESENTENCIASDECALI
AUTO No.   2izip

RADICACIÓNNo.023-2018-_O_O.O_17-OO--mn
santiago de  caii,    1,(\\,,    1\  \

A¡¡egamemor.,a,e,Sepor9A.RLqsANTf>_y_,9__P.A_R_,,A_S^,C^f:PE^D.Snnean^=#%nad#ac:Óri#a:teQ
?:E%eas¿I:iá:i¿,ñtgva'|S_',f:ie_Áfdi-e-i.á_ó`y!_a.Tq^apt.erT:Pd#T,t`e,^eL3^u.a,_d_3_sig~r2S_o`#.oadaípner::É£Qnnt?,
jcu%¡vc;í.;r;.:;Áo,rFári.óáÉÉ_úALENT,_Nfly_E_j_,_A_PU^,N^AvnA^S~p3^ra^q^un:^rremv:sea,e,ap.r.:r%Sno,%Q
á::,;écu¡¡ua í¿:v{íñu.¡ás_dú=_e;¡stan  en  e,  proceso  a  su  nombre  conforme  a¡  escr¡to  que
antecede.

Petición a la que se accede como quiera que cumple con los requisitos del Ariículo 27 del
Decreto 196 del  1971.

Por  su  parte,  el  demandado  solicita  se  le  entreguen  los  depósitos  judiciales  que  se
encuentran a su cargo.

Petición que se negara por improcedente, como quiera que el presente proceso ejecutivo
no se encuentra teminado.

En consecuencia se, RESUELVE:

i.-TENGASEcomodependientejudicialdelseñor.PAPLOSAyTPNIPF_A_R_I.~£_3_C£.IS^EDDEOE'i-n'sL:`c-o=dñc-iá;'á:;ó:r-ó¿ó;íi;úóiega,de,a_p_nt!d_a_dderpandant.e,_e_l.f_s_3P_or_aJf!_DJPEE
-ü,tiriEVÑiiÑÁ-ñÉ:ñÁ-&Ü,Ñ:AiASCó.1.144.,o8.988,conformealescritoqueantecede.

2.-TENGASEAUTORizADAaiaseñoraAUDPEE.V.ALENTINAME!I_P_eyly_A_Y_£_S_C^f:-1;:!t_4¡ri,oóríáóasd8,aqí::f3::iÉ:ÉÉfíí:r::Í;f:f?_:;rs_!;e_r3_n:e_ns!!de_a.!p^a!!e^omaqnudeasn;egaent::ev:scodne,

rré;.ñ€¿é_n{ánte ,ega, con facu,tad para rec¡b¡r, conforme ,o expuesto.

3.-  Niéguese  por  improcedente  la  solic.itud  de  títulos  judiciales  deprecada  por  pasiva,
conforme lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÚIVIPLASE

La juez,

VALVERDE CACERES

JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No5=      de hoyse notifica a
las partes el auto anterior.

E# .`.JLA-,   ¿ú,&lJ

cARLosED;'£Z#Bdgosstd¥f#;`áác#,
f%F\í`.mt,nrin



JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO No.2014
RADICACIÓN No.7600140q30-026-2,OP4iq0415-00
o_r,+;_,__  _]_  ^_]:                    ÍliSantiago de Cali,

Se allega por la apoderada del demandante-cesionario LOLA GRANJA, escrito mediante el
cual le sustituye el poder al abogado Andrés Gómez Salazar.

Revisado  el  proceso  se  verifica  que  mediante  auto  No.1016  del  13/02/2018  (Fl.281)  se
decretó  la  terminación  del  proceso  por  desistimiento  tácito,  no  obstante,  se  acepta  la
sustitución del poder y la autorización para efecto de retirar los anexos y oficios.

Así mismo el abogado Andrés Gómez Salazar,  solicita se como su dependencia judicial al
señor Mauricio Hidalgo Zamorano.

Petición  que  se  niega  como  quiera  que  no  cumple  con  los  requisitos  establecidos  en  el
Artículo 27 del Decreto  196 de  1971.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  TENER POR SUSTITUIDO el poder tal como lo solicita  la abogada  PATRICIA
VASQUEZ   ESCOBAR   apoderada   de   la   parte   actora   al   abogado  ANDRES   GOMEZ
SALAZAR,  identifjcado con  la  cédula  No.1.144.131.144 y portador de  la T.P  No.  269.384
del C.S.  de la Judicatura.

SEGUNDO:   RECONOCER  personería  al  abogado  ANDRES  GOMEZ  SALAZAR,   para
actuar dentro del presente asunto conforme al poder que antecede.

TERCERO:  NEGAR la solicitud de dependencia judicial,  por los motivos expuestos.

®

`..                        `                                            -`',`.                         '                                        .                                                `'
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]uzgados CÍv€Ie6 de Ejecución
de Sentencia8
___      _  -_      1                    ___   _

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO   No. 2145

RADICACION No. 760014003-006-2016-00402-00

Santiago de Cali,

Se allega por cuenta del apoderado judicial de la parte demandante-cesionaria  RF Encore

un escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder a él conferido,  y como quiera

que el mismo cumple a cabalidad con los términos del artículo 76 inciso 4° del CGP, se

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  renuncia  del  poder  presentada  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte

demandante-cesionaria   RF   ENCORE   abogado   FERNANDO   PUERTA   CASTRILLON

identificado con cedula de ciudadanía No.16.634.835 y  TP No.  33.805 del CSJ.

2. CONMINESE a la parte demandante-cesionaria RF ENCORE para que se sirva designar

apoderado judicial que los represente en este asunto.

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

La juez,

.--..            '                   `                                                                             `                           `.

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Civiles de Ejecüción
de Sentencias
Cau - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADOSÉPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIÓNDESENTENCIASDECALI
AUTO No. 2096

RAD,CAC,ÓN No. 76oot 4oo3.oog.2ot ~7r.QP`433.oo
Santiago de Cali,

Se  allega  memorial   presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante  -

SANDRA PATRICIA MOSQUERA solicitando se haga entrega de los títulos judiciales que

se encuentren a favor de su mandante.

Petición  que  se  niega,  como  quiera  que  consultado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de

Colombia se verifica que en  la cuenta del juzgado de origen,  la de esta sede judicial  y la

OficinadeEjecuciónCivilMunicipaldeCalinoexistentítulosjudicialesacargodelpresente

proceso que se encuentren pendientes de pago.

En consecuencia, se DISPONE:

1.- Queda en  conocimiento de  las  pahes el  listado sin depósitos judiciales  pendientes de

pago expedido por la página web del Banco Agrario de Colombia.

2.-Niéguese la solicitud deprecada por activa, conforme lo expuesto.

NOTIFiQUESE Y CÜMPLASE

-:_     : ----- =--=--      -

VALVERDE CACERES

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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]uzgados Cíviles de Ejecución
de Scntencias
Cali - Valle del Cauca

FL.70CDNOJ

SIGCMA

JUZGADO SÉPTm CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 2090

RADICACIÓN  No. 760014003-02212019.-00,183-00
r,1

Santiago de Cali,

Seallegamemorialpresentadoporlaapoderadajudicialdelapartedemandante-Baypori

Colombia  S.A.  solicitando  se  haga  entrega  de  los  títulos judiciales  que  se  encuentren  a

favor de su mandante.

Petición  que  se  niega,  como  quiera  que  consultado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de

Colombia se verifica que en  la cuenta del juzgado de  origen,  la de esta  sede judicial y  la

OficinadeEjecuciónCivilMunicipaldeCalinoexistentítulosjudicialesacargodelpresente

proceso que se encuentren pendientes de pago.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-Queda en  conocimiento de  las  paftes el  listado sin depósitos judiciales  pendientes de

pago expedido por la página web del Banco Agrario de Colombia.

2.-Niéguese la solicitud deprecada por activa,  conforme lo expuesto.

NOTIFÍQUESE Y CÜMPLASE

LA JUEZ

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civiles de EjecucÉón
de Sentencias
Cali - Va]]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO No. 2065

RADICAclóN No. 760014003-021 -2017-00531 -00

Santiago de Cali,
/tl                   ,--- fi  l

Se allega  por cuenta del apoderado judicial  de  la  parte demandante  Banco de  Bogotá  un

escrito  solicitando  se   paguen   los  títulos  judiciales  que  se  encuentren   a  favor  de  su

poderdante.

Petición  que  se  niega,  como  quiera  que  consultado  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de

Colombia se verifica que en  la cuenta del juzgado de origen, como en la cuenta esta sede

judicjal  y de  la  Oficina de  Ejecución  Civil  Municipal  de Cali  no existen títulos judiciales que

se encuentren pendientes de pago.

En consecuencia, se RESUELVE:

1.-Queda en conocimiento de las partes el  listado sin depósitos judiciales expedido por la

página web del Banco Agrario de Colombia.

2.-Niéguese la solicitud de pago de títulos deprecada por activa, conforme lo expuesto.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

-=:r:=:-::--:-:-:::--'--::--------

1

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS



FL. 42 CDNO. 1

Cmqa Supcmí dc
`§   ffi"Jüffiü

&3jüd*ft"¥*

Ñ#É&dgE&itiribia

Juzgados Cávileg de Ejecuctón
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

JUZGAD0 SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE

SIGCMA

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl

AUTO   No. 2118

RADICACION  No. 7600140031034-2018-00386-00il+É

Santiago de Cali, +;j;i}__:±= ,

Se  allega  al  presente  proceso  un  memorial  presentado  por el  señor S]MON  QUINTERO
VALENCIA  en   calidad   de   representante   legal   de   la   COOPERATIVA   MULTIACTIVA
ASOCIADOS  DE  OCCIDENTE  COOP-ASOCC  en  el  cual  confiere  poder  a  la  abogada
DIANA MARIA VIVAS MENDEZ,  para que los represente en el presente proceso,  petición
a la que se accede de conformidad con el artículo 74 del C.G.P.

De  otra  parte  la abogada  DIANA MARIA VIVAS  MENDEZ allega  un  escrito  solicitando el

pago  de  títulos  judiciales  que  se  encuentren   a  favor  de  su   mandante,   no  obstante,
consultado el  portal web del  Banco Agrario de  Colombia  se verifica que en  la  cuenta  del

juzgadodeorigenladeestasedejudicialylaOficinadeEjecuciónCivHMunicipaldeCali
noexistentítulosjudicialesacargodelpresenteprocesoqueseencuentrenpendientesde
Pago.

En consecuencia, se DISPONE

1.1  RECONOCER  personería  suficiente  a  la  abogada  DIANA  MARIA  VIVAS  MENDEZ,
conforme  a  las  voces  del  poder  conferido,  para  actuar  dentro  de  este  proceso  como
apoderadojudicialdelapartedemandanteCOOPERATIVAMULTIACTIVAASOCIADOS
DEOCCIDENTECOOPLASOCCrepresentadalegalmenteporelseñorSIMONQUINTERO
VALENCIA.

2.- TENGASE  POR  REVOCADO  el  poder que  le fuera  otorgado  al  abogado JOSE  LUIS
CHICAIZA  URBANO  identificado  con  C.C.  94.492.471   y  T.P.190.112  del  C.S.J.,  quien
actuó en este asunto como apoderado judicial de la parte demandante.

3.1  NIÉGUESE la solicitud  de entrega de depósitos judiciales realizada  por la  parte actora

por sustracción de materia.

4.- Queda en  conocimiento de  las paftes el  listado sin  depósitos judiciales  pendientes de

pago expedido por la página web del Banco Agrario de Colombia.

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Cívileg de Ejecucáón
de SentencLa8
Cali ~ Valle del Cauca

slGCMA

JUZGADOSEPTIMOCIVILMUNICIPALDEEJECUCIONDESENTENCIASDECALI
AUTO   No. 2029

RADICACION  No. 760014003-015-201„             `'lffl

Santiago de Cali,

0-00037-00

®

Seallegaporcuentadelapoderado]udicialdelapartedemandante-TITULIZADORA

COLOMBIAS.A„unescrbinformandoquerealizolanotificacióndequetrataelArt.291

delCG.PdelC.GP,alasdemandadasPaolaAndreaBejaranoVergarayJulietaVergara

DeBejaranoperolamismatuvocomoresultadoqueladirecciónesincompleta,porloque

solicita se ordene el emplazamiento de las mismas.

No  obstante  lo  anterior,  se  observa  que  por  auto  No.  4261  del  03/07/2019  (Fl   203)  se

ordenónotificarlaordencompulsivadepagoalasdemandadasPaolaAndreaBe]arano

VergarayJulietaVergaraDeBeiarano,sinembargonoobrapruebadondeseacrediteque..       .           L!][!___:í-n^r mariihci eiectrónicos c)

se haya intentado

QiQ±

En consecuencia, se DISPONE:

1.-NIEGUESElasolicituddeemplazamientodeprecadaporactüconformeloexpuesto.

2.-  CONMINESE  al  memorialista  para  que  insista  con  la  notificación  personal  de  las

demandadasPaolaAndreaBeiaranoVergarayJulietaVergaraDeBe]arano,conformelo

expuesto.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

'' .....         `             .                                                       `                       -`

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO ENTRECEIBAS
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Juzgados Civíleg de Ejecucáón
de S€ntencias
Cali - Va]le del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0   No. 2220
RADICACION No. 760014003Ú23-2018Ú0091 ÚO

Santiagodecali,         \\`\`\\

Regresa de secretaría el expediente,  habiéndose vencido el traslado de la  liquidación del

crédito presentada por la parte demandante -Holguines Trade Center P.H., sin objeción de

par{e contrarja.

Revisado  el  estado  de  cuenta  se  observa  que  el  mismo  no  se  atempera  a  la  orden

compulsiva  de  pago  pues  en  ella  se  ordena  el  pago  de  las  cuotas  de  administración  de

septiembre de 2016 a enero de 2018 y en dicho estado de cuenta se liquida de marzo de

2018  a  mayo  de  febrero  de  2020,  lo  que  impone  negar  la  liquidación  del  crédito  en  los

términos   solicitados   hasta   tanto   se   aclare   por   cuenta   del   actor   si   hubo   abonos

extraprocesales que justifique la solicitud deprecada.

En consecuencia, se DISPONE

PRIMERO:  NEGAR  POR AHORA la  liquidación  del  crédito  presentada  por el  apoderado

de la parte actora, por las razones expuestas.

SEGUNDO:  CONMINESE  a  las  partes  para  que  asuman  las  cargas  procesales  que  les

corresponden  y  reporten  si  es  del  caso,  la  liquidación  del  crédito  imputando  los  abonos

extraprocesales con ocasion de la misma.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

`'               `                              ,                                                                -                                 `              '                    .                                                                                    '                                       .-

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Juzgados Civiles de Ejecuc€Ón
de S€n.encias
Cali - Valle del Cauca
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SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO C]VIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No.1973

RADICACION  No. 760014003-010-2014-00810-00r'4+'F  T.

Santiago de Cali,

En virtud a  lo dispuesto en el auto No.  7818 del  13/11/2019 (Fl.  33) se allega por pafte del

Juzgado  Diecinueve  Civil  del  Circuito  de  Cali  el  oficio  No.  294  del  25/02/2020  con  el  cual

aportan  copia de la diligencia de secuestro de  los  inmuebles  ubicados en  la Carrera 59 y

61  No. 7-35/36 Barrio Joaquín Botero Apto 1018 y parqueadero 68 del Conjunto Residencial

Loyola afirmando que no obra avalúo sobre dichos bienes.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-CONMINESE   a   las   partes   a   aporia   el   certificado   de   tradición   de   los   inmuebles

identificados con M.l. 370-218803 y 370-218731 donde aparezca la inscripción de la medida

de embargo de remanentes a cardo de este proceso

2.- CONMINESE  a  las  partes  para  que  alleguen  el  avaluó de  los  inmuebles  identificados

con M.l.  370-218803 y 370-218731  al tenor del Art. 444 del C.G.P.

3.-   CONMIENESE   a   las   paries   para   que   asuman   las   cargas   'procesales   que   les

corresponden.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

®
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7Üzgados Civiles de Ej€cuc£Ón
de S€ritencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2217

RADICACION  No. 760014003-_P16\i2017-00Z11 -00

Santiago de Cali,

Regresa de secretaría el  expediente,  habiéndose vencido el traslado de la  liquidación  del
crédito   presentada    por   la    parte   demandante   ABOGADOS    ESPECIALIZADOS    EN
C0BRANZAS, sin objeción de parte contraria.

Revisada  la  misma,  se  advierte  que  el  apoderado  de  la  parte  actora  señala  una  suma
superior  por  concepto  de  intereses  de  mora  a  los  arrojados  por  la  formula  financiera
necesaria para convertir una tasa efectiva anual a una mensual  N [(1 +TE) A(1/N)-1] X12.

Bajo   dicho   contexto   y   con   soporie   en   Ía   liquidación   que   se   anexa,   se   modifica,
resumiéndose la misma en la siguiente manera:

CONCEPTO CAPITAL

lNT. MORA DELrlí3|yf)|2!ÍIIJNLrlN6nfl2fl
TOTAL

PAGARE  No.3424768 $      47.701.133,00 $    47.701.133,00

$      33.259.456,00 $    33.259.456,00

TOTAL $     47.701.133,00 $     33.259.456,00 $   80.960.589,00

LIQUIDACIÓN  CRÉDITO AL  11  DE JUNIO  DE  2020,  ES  POR  LA SUMA  DE  OCHENTA
MILLONES  NOVECIENTOS SESENTA  MIL QUINIENTOS  OCHENTA Y  NUEVE  PESOS
MCTE ($80.960.589).

En virtud de lo anterior,  se RESUELVE

MODIFIQUESE  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la  parie  actora  y  téngase  para
todos  los  efectos  legales  aprobada  la  suma  de  OCHENTA  MILLONES  NOVECIENTOS

•              :aF:rEt:t=fdT`i: i:q:i`dN::i:=:: :r:d|t:Nc:f f:cT:=¥:o::Sa:tsí/#Z=2(o$8°.96°.589)i como

\1  -.-..   `.           '                    .
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]uzgados Civíles de Ejecüc£Ón
de S€ntencias
Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2216

RADICACION  No. 760014003-017-2018-00080-00
Santiago de Cali,

Allega  la  parte  demandante  GM  FINANCIAL  COLOMBIA  una  liquidación  del  crédito  a  la

cual  no  se  le  corre traslado  por cuanto ya  obra en  el  plenario  una  aprobada  al  tenor del

artículo  446  del  CGP,  y  las  actualizaciones  deben  tener  por objeto  la  entrega  de  dinero

embargado  al  acreedor  hasta  la  concurrencia  del  valor  liquidado  (art.  447  CGP.),  el  de

imputar el  producto del  remate (art.  455 del C.G.P.),  o satisfacer la obligación  mediante el

pago de lo adeudado (art. 461 del C.G.P.), en consecuencia, no se encuentra en el presente

caso ninguno de esos presupuestos.

En virtud de lo anterior,  se RESUELVE:

ABSTENERSE   de   dar   trámite   a   la   liquidación   del   crédito   presentada   por   la   parte

demandante  -GM  FINANCIAL  COLOMBIA,  por  lo  expuesto  en  la  parte-motiva  de  este

proveído.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

.`,.                           `                                                                                            `             '                   ,'-                                                                .

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS
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Cali - Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO   No. 2210

RADICACION No. 760014003-002-2017-00746-00
Santiago de Cali,

1

Se allega por la apoderada judicial de la pahe demandante - Bancolombia S.A.  un escrito

solicitando  se  devuelva  el  despacho  comisorio  donde  se  comisiono  para  la  diligencia  de

secuestro del  automotor de  placas  MSU-736  y  a  su  vez se fije  nueva fecha  y  hora  para

llevar a cabo el respectivo secuestro.

Revisado  el  expediente,  se  observa  que  por auto  No.  3133  del  22/11/2018  (Fi. 4o cdno 2)  se

decretó  el  secuestro  del  automotor  de  placas  MSU-736  comisionando  a  la  Alcaldía  de

Santiago de Cali  para tal fin y en virtud a ello se profirió el despacho comisorio  No.  22 del

12/12/2018   el   cual   fue   retirado   el   mismo   día   y   a   la   fecha   no   obra   prueba   de   su

diligenciamiento  ni devolución del  mismo.

En consecuencia, se DISPONE:

1.-   NIEGUESE  la  solicitud  devolver el  despacho  comisorio  No.  22  del  12/12/2018  y fijar

nueva fecha y hora para la diligencia de secuestro, conforme lo expuesto

2.-  CONMINESE a la parte actora para que allegue la devolución del despacho comisorio

No.  22 del  12/12/2018.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CALLE S  No.  1-16 oficina  203  EDIFICIO  ENTRECEIBAS


